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VISTO:
El expediente de referencia en el que la Prof. María Andrea Capdevila eleva la

renuncia al cargo de Secretaria Técnica de la Escuela de Bibliotecología. Y

CONSIDERANDO:
que el pedido es solicitado a partir del 1o de febrero de 2013;

que el Área de Personal y Sueldos informa la situación de revista del la Prof. María
Andrea Capdevila, legajo Nro. 22.350;

que Secretaría Académica eleva las actuaciónes al H.C.D., sin formular
observaciones;

que en sesión del día de la fecha se aprobó, por unanimidad, el despacho de la Comisión
de Enseñanza;

Por ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES
RE S UELVE:

ARTÍCULO 10. ACEPTAR la renuncia presentada por la Prof. María Andrea Capdevila,
legajo Nro. 22.350, al cargo de Secretaria Técnica de la Escuela de Bibliotecología a partir
del 10de febrero de 2013.

ARTÍCULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional
de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CÓRDOBA A DIECIOCkIO DE FEBRERO DE DOS MIÉ TRECE.
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Dr. Sebastián TORRES C. STAÑOS
SECRETARIO DE CODRDINACIDN GENERAL
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